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SESION 6.a. ORDINARIA EN 16 DE JUNIO DE 1884 

Presidencia del selior Ibáñcz 

SUMARIO 

Cuenta.-ContinÍla la di~cusion particul",r del proyecto de 
Rejistro Ciyil i despues de algun debate se acuerda de
jar p",ra segunda discusion un nuevo ",rtículo propuesto 
por el señor Puelma despues de 27, conjuntamente con 
1", reconsidemcion del ~2.-Se "'prueban los artículos 
28, 29, ;31, 32 i tmnsitorio, dej:ínuose para seguncla dis· 
cusion el 30.-Queda pendiente la discusion de un nue
YO artículo transitorio propuesto por el señor Ministro 
de lo Interior. 

Asistieron los señores: 

Allende P",uin, Ramon 
Cueyas, Euuardo 
Eli7,,,,lue, Miguel 
Encina, José Manuel 
Izquierdo, Vicente 
L",mas, Víctor 
Lazo, Joaquin 
Lillo, Eusebio 
Marcoleta, Pedro N. 
Puelma, Francisco 

Urc1K'1" José Miguel 
V alcnzuel", C., 1bnucl 
Vergam A., Aniccto, (11i. 

nistro de Itclaciones Es
teriores) 

Vial, Ramon 
Vicuña :NI., Benjamin 

i los sef,ores )[inistros de lo 
Interior i de .T usticia 

Se aprobó el acta df) la sesion anterior, 
Se dió cuenta: 
1.0 Del siguiente oficio de S. K el Presidente de 

la Hepúhlica: 
«Santiago, 7 de junio de 1884. -- Quedo impuesto 

por la nota de V. K mím. 2, fecha 4 del actual, de 
la eleccÍon que el Honorable S(maüo ha tenido a bien 
hacer, en sesion ele 2 del que rije, en V. E. para su 
Presidente i en el seüor don Adolfo lbailez para vice
Presiuente. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contestacion 
a su citada nota. 

Dios guarde a V. E.-Do:mxGo SANTA l\lARlA.-
J. kI. Balmaceda». 

Se mandó anhh'aJ'. 
2. o Del siguiente oficio ele la Cámara de Dipu

tarles: 
«Santiago, 14 de junio de 1884.-Ten,;o el hOllor 

de comunicar a V. E. que esta Honorable Cámara ha 
aprobado, sin modificacion alguna, el proyecto aconla
do por el Honorahle Senado rllle asigna a la viuda e 
hijas solteras :,<101 seüor don Aníbal Pinto una pen
f;ion anual vitalicia de cinco mil p('sos, que gozarán 
con arreglo a la lei de montepío militar. 

Devuelvo los antecedentes. 
Dios guarde a V. E.-J ORJE IIUNE:El:s.-Gaspar 

'Poro, Diputado Secretario». 
Se mandó comunicarlo a S. E. el Prcsidentc de la 

República. 
3.° De una solicitud de don Josó D. Husbancls, 

jerente de la Compañia de Teléfonos ele la Costa Oc
cidental, en la que pide se declaron libres ele derechos 
ciertos artículos que dehen internarse por dicha Cl)m
pañía, para estahlecer en la República el servicio de 
díehos aparatos. 

Se mandó pasarlo a la Comision Tespectira. 
El sellor Lamas.-Piclo la palabra, señor, única

mente para pedir que se eleve al Presidente de la 
Hepública el proyecto de lei aprobado por iLmhas Cá
maras que coneede una pension a la "iuela e hijas del 
sefíor don Aníba! Pinto. 

El sefíor Ibañez ( vice-Presiden te). - 1,0s deseos 
del señor Senador están ya satisfechos, pues acabo de 

firmar la nota en que se comunica a S. E. el Presi
dente de 1>1 República el proyecto ele lei a que se re
fiore Su 3eflOría. 

Contimla la discusion del proyecto de lei de Rejis
tro Civil, artíc.o111o 28. 

El sellOr Puelma.-En la sesion anterior hice 
presente que me proponia presentar un nuevo artícu 
lo, que dehia llevar el nlÍmcro 29, suponiendo que 
huhiese siuo aprohado el otro anterior que propuse; 
pero habiendo sillo éste rechazallo, al que voi a pro
poner le corrcspowle el número 28. 

Su objeto es suplir una omision grave que noto en 
la lei, cual es que no establece pella alguna pam cas
tigar a lo@ (Iue por mala voluntad u' otra causa no 
presten sus ueclaraciones para la formacion del Rejis-
tro Civil. 

Dejar la lei en este estallo, seria como no dintatla. 
Como dicen los jnrisconsultos, una lei sin sancion 
penal no hace mas que ch\r un consejo, que puede ser 
mui cOlweniente, pero que no obliga a los eiudadanos 
a cumplirlo. 

:Fundado en esta considemeion, he rectaetauo el ar
tículo siguiente, que someto a la uelibcracion de la 
Cámara: 

«Art. 28. La omision en el cUlllplimieltto de lo 
prescrito en los artículos precedentes, desde el 22 in
clusiw, se castigará con una multa de 30 a 100 pesos 
o con prision de 20 di as a 150». 

Hc tomado por base para fijar la pena, el jornal 
mínimo actual dr los trahajadores en jeneral, que es 
de un peso diario, i lo mismo para el máximo. 

El señor Balmaceda (Ministro de lo In terior).
Es aceptable, en jelleral, la idea que contiene la ílllli
eaeíon dd señor Senador; pero estimo que es un poco 
ex~jerada, qne no estiL tal vez en rclacion con el deli
to ni con la eOIlllicion jeneral ele los ciudadanos. Para 
los pudientes, la multa de 100 pesos puede ser fáeil 
do pagar; pero para los menesterosos, para los traba
jadores de 1m, campos, por ejemplo, la multa de 30 
pesos es excesiva. Pienso otro tanto respecto de los 
150 dias de prision. 

Talvcz seria prudente fijar la multa entre 10 i 100 
pesos, i la prision entre 10 i 100 dias. 

El 8e1:0r Puelma.-La cantirlaLl ele la pena e~ 
cuestion de mera apreciacion. Mi ohjeto es simple
men te hacer efectivas las disposiciones de la lei, i por 
consiguiente, no tengo inconveniente paTa aceptar la 
mOlliticacion del se flOr Ministro. 

:El sefíor Balmaceda (Ministro de lo Interior).
Podría agregarMe talnl)ien a la ilHlicacion que esta 
pena será sin peljuicio de las que imponga el Cúdigo 
Penal a los casos en que haya fmnde o delito; porque 
ele otro modo tahcz se ent(mderia que la, pena ele es
te artículo e8 la lÍnica para todos los casos. 

El señor Puelma. Acepto la agregacion, porque 
realmente el Código Penal castiga cna11l10 hai crímen 
o fraurle. }.qní se trata ele penar el simple hecho ele 
no prestar su declaracion. 

I~l sefíor Ibañez (vice-IJresiclente). -Podria agre
garse «sin PGljuicio de las pena~ establecidas por las 
leyes». 

Estas multas i prision se eonsirler:uian como penas 
meramente cOl'recciollales a In falb (le cumplimiento 
elc esta lei, dejando paTa los delitos que (le esa falta 
pudieran resultar las penas establecidas por el Código 
Penal. 



- 49-
Talvez seria mas claro decir: sin perjuicio de las ménos se han\. efectiva para los demas, i mas vale 

penas establecidas por el artículo 354 del C6digo algo que narla. 
!)enal. Es realmente una Lttalidad qne vaya a suceder esto, 

El seJíor Valenzuela Castillo. -l\Lni justa me cuantlo se piensa que el RejiRtro Civil ha de ser la 
parece la indicacion del señor Pnelma para imponer pe- base (le todos los derechos políticos i ciyiles de los 
.las a estos individuos, pero creo tambien que debB cimladallOR, porque de aquí se derivar<in lOSaS derechos 
.. mcerse escepcion de algunos. i tambien las obligaciones correlativas, como la del 

Así, por ejemplo, no juzgo prudente obligar al pa- sen-icio (le l,¡ Gnarrlia Naciollal, segllnla edad. El de
rlre o al paricmte mas próximo a clenuncü\r la falta Techo electoral cstii tambüm basado en el Rejistro; i 
[~ometida por la madre. í:lupóllgase quc se trata del entretanto, vamos a aceptar la consecuencia de qne 
naómiento de un hijo müural: ¡soria posihle obligar a una tercera parte de los ciudadanos queden sin ins
la madre a reyelctr un hecho n~rgonzoso para ella? 1'\0 cripcjoIl, i sin que se sepa, por consiguiente, cuándo 
~()lo no me parece aeeptable este procedimiento, sino prineipi:m sus derechos i obligaciones. Esto me pare
(IUC lo creo inmoral. Así, pues, yo acepto el articulo, ce chocante. 
pero eliminando los tres primeros númcros. Pero, he tenirlo la desgracia de que no haya sido 

El sefior Balmaceda (:Jlillistro de lo Interior). aceptada la inclicacioll (Ille hice al artículo 22, i no 
·-Pido la palabra lÍnicamente para dar una breve es- hallo como salvar esta clifkultad. 
plicétcion al sellar Senador. El señor Valenzuela Castillo.-Si la obliga-

:No es obligacion definitiva ni formal la que los in- cion que este artículo impone al padre i a la madre 
cisos 1. o i 2. o del artículo 22 imponen al padre o a la fuera como 1la dicho el seJíor ilIinistro de lo Interior, 
madro. El padre o la madro lleelararán la paternidall esto es, que estas dos personas no tienen una obliga
si pueden derdal'arla; dieha dcclaraeioll es cnterarnen· eion formal do (lechrar, no tendria, por mi parte, in
te voluntaria. CUaIlllo eoncurren las cireunstancias en con \>eniente en }tc~'ptar la imlicacion hecha por el se
que no pueden el padre o la marlro decir que lo son, llar Senador p~r Nuble. Pero, observo que el artículo 
deben hacerlo por ellos otras pürsonas, es decir, las 22 principia por decir: «Están obligados a hacer la 
designadas posteriormcnte. De manera que no hai presentacion, etc ...... el padre, la madre, etc. De ma-
pena para el padre o la madre cuando no declaran. nera rllle esta presentacion i declal'acion no es vohm-

Si Su Señoría lee el artíc1l10 22 Glleontral'á la ra- tariu, sino forzosa, porque tienen esa obligaeion el 
zon ele lo <[ue acabo ,le decir. padr,,, la madre, el pariento, etc, i puede llegar el 

El Beftor Puelma. -Ala esplic<lcion que acaha de caso dA que se obligue al padre a declarar o a revelar 
dar el seftor Ministro voi a agregar algunas palabras. la infamia dB su hija 
La leí no obli.8:1 a declarar, a decir quién es el padre El señor Balmaceda (Ministro de lo Interior). 
ni la madre. Do manera qUA un padre o una madre -T,a obli"acÍon es si puede dcclamr. 
que se encuentran en el caso a que 8() reliere el sello1' El seft,~r Valenzuela Oastillo.-Tienen obli
Sen:vlor por Curicó no ti(mlll1 ohligacion alguna; pero gacion el lXlllre i la ma(lre, en caso de poder elecla
para poder establGecr el hecho del naeimiento es ne- rado; i ir0r rjué impunerla a los parientos mas c~rca
cesario elecir por lo mé·nos: ha naeiLlo tal nifto, que nos clml>do éstos pUlden encontrarse en el mIsmo 
tiene tal nombre; i agrl>guesG si se quiere: hijo de pa- caso que aquéllos de no poder hacerlo? 
ares desconocidos. El seftor B::!Jmaceda (?lrinistro de lo Interior). 

He estado vacilamlo para prescntrLr mi indicacion, -Pero álguien 11" de presentar al naciüo. 
porqUG on la práetica ella no va a tener aplicaeioll El seúor Ibañez (viee-Prcsident(,).-¿Elseftor Se-
respecto do los hijos naturales; i esto es un grave de- nallo!" hace in,licacion? 
fe do de que ya a allokc8r la lei, pOr\luB los hijos son El sellOr Valenzuela Castillo.-Sí, sCllor Pro
ilcjítimos, a lo múnos la tercera parte de los nacirlos. sitJente. Haria imlieacion para esoeptuar ele la pena 

l'rincipül la lei por rleeÍr: estanlll obligados a ]¡,\cer al padre, a la ma(lre i a los parientes. 
esta declaraeioll tallls i cualos personas, por el onltm El seuor Bahnaceda (Ministro <le lo Interior). 
en que se menciunan en d artícu!o 22, esto es, el -El illl~i80 1.0 del artículo 22 impone la obligacion 
pallre, la ma(lre, el pariente mas próximo, cte., i 00- de declarar al pn.dre i a l:t nw,dre cuan,lo pueden ha
mo quien dehe llf\cer esta declaracion pl'Ímero es el cerIo; pero epwdan c8c118a(10s ele la pella cuando tie
padre i en seguida la madre, los parientes HO estlLH nen algun inconyeniente para declarar. 
oblii~aaoS, ni tampc\co el mé,lico, ni la pflrtera, lm- T,a pena es para el caso en qne pmliol1l10 declarar 
bienuo padrlJ i ha bicllllo m;vlm a quienes la lei impo- no lo hacell. 
lle de preferencia esta obligacioll. Así es q llC la indicacion del seftor Senador no tie-

Por consiguiente, basta que haya padre o maure, ne objeto. 
para qU8 eese la olJligacion ele los dcm'ts. I COlllO en El sefior Puelma.-Pido la palabra, solo para ha
el caso de los hijos naturales, ni el padre ni la madro cer notar cierta circunstancia respecto de las observa· 
han de declarar, no hace nadie la clecL,racioll, i, por ciones 11e(;has por el sellar Senador relativamentB a 
lo tanto, no va a h"ber i;lSCl"ipeion. los parientes mas cerc:mos del recien nacido. 

Si se le dice al abuelo; ¡por qué no ha declarado Healmente (lS cierto que tratándose de un hijo na-
Ud? es natural que conteste: porque el niño tiene pa- tmal será un poco duro a los padres i pariontes pre
dI"e o madre, i 110 estoi obligwlo a hacerlo, scgnn la sentarse a (Jeclarar, aun cuando no necesiten decir ele 
hi. Otril tanto clirill el pariente', el mó,lico i l:t par- qni~ll es el niilo; pOlqno, imhHlabkmente, al dar este 
tel'!l, etc., i ¡lO se porhá aplicar la pella a Ha(lie. . Pi"," lbr{¡ 1\1!,::1r, por lo mellos, a sospechas. 

Por eso he vacilado mullo en present'll' esta illlli-I Entiellllu que este es el caso en que se ha pue~to cl 
c'1cion, que no yi a tener efecto respecto de los hijos Honorable Sonador que llle ha precedido en la pala
naturales,-que son los mas-pBro, lllf he dicho: tí lo , b1'(\. 

- - ---------
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})('ro yo me permito prpgnntar: iPor qué ('se parien
te, que pueele ser el tio o el almt'lo dell'ccien nacitlo, 
se olvida (le t(lclu~ su>' cleberp~ para con (,se llifí01 

E~e niño tieJl(; Ü(:l'(,e]]() a l'c(lir a1illH'nto, i 1111e;]c 
h,a;('l'lo vall'l' si ha ~ülo inscrito (']j el Hejistro Ci úl. 
8i por un (lelito ajUllO ese jnf('Ji~ 1m ycnido" (pI('(l,11' 
en una tribtc~ eomliciou, ipOl' (111(' lJriyarlo llel rlel'C'cho 
de alimentos? Si se timw presente i trata de resguar
darse el hOllor de la hija, ¡por qué no tener presente 
el porvenir de ese pobnl niiío? 

Como he (licho ántes, si ha si(to inscrito ('n pI Re
jistro, ese niiío tiene dprec]¡o pam ser recolloeido i pe
dir alimentos, i si 110 se cOlltesta a la d(:llUlWla, el juez 
puede llar por recollocitlo est(~ (le l'CdlO. 

Si elimináramos, lJlWS, de la lei esta (lisposicion 
yendríamos a cenar a e~e níüo la lÍHica ]luerta que' le 
queun para asegurar su subsisknc:ia. 

¿Por qué 1mbl"Ía de ohíclarsu Le 16 do este durecho 
ele los hijos naturales para acordarso lmímmlCutc el" 
la sítuaelon cTitiea de los pallrcs, sítuaeioll que dIos 
mismos han venido a crearse cOllwticlltlo una blta? 

I~l selt()T Ibañez (vice'-pl"(>süh·nte).~-Pam m{ ('8 

tan gravc la ohligacoion ell18 Lodo illllividuo tielHl (le 
hacer las declaraciones a que este, leí ~(J rdicrc, que 
yo no habria establcciclo esta facultad potc'stativa pa
ra elmmnciar elllacimiellto. 

I,a cOllsielcracion qm' se ha heeho prescnte (h· qU(\ 
es necesario salvar el honor ele las pc!':',onas (111e hall 
d:tdo a luz un fruto tlc rdacioJlps ilcjítimas, vale, en 
mi GonGepto, mui poca cosa alltG la importancia que 
tiene ]JC1m 1<1 constitnc;ioll polítiea i óvil dG la sociG
dad el quo todos los individuos se encuentren ills~ri
to en el Rejistl'o 1'8SIJl,utivo. Xo es pusilJle pOTluitir 
que haya personas nm:idas en Chile i cuyo naeimien
to no h:1ya sido anotado en ,ügnna forma. 

A propósito de esto, recuerdo quo hai en el G'digo 
Civil una disposicion que tOllU\ en clHmta estos ante
cedentes para obligar a los padrus a hacer denuncios 
de la naturaleza del de (Ino se trata, no ol,stante 1:1 ve
jacion que con ello se les impone. 

Esa disposicion impone a los que deS()all eontmer 
matrimonio i han tenülo úntes ele eOlltraerlo hijos ilr
jítimos, la obligacion üe reconoeerloci álltes do ee]¡)
hmr el matrimollio, o a Jll:\S taTLlar treinb dias (ks
pues, si deseanlejitimar1os. Pas<lllo este té'l"millO, b lui 
110 les reconoce la lejitimacion tjue hagan () impo1lc la 
pena de nulidad por no habcrla cfectnaclo oportuna
mente. 

I el RClflOr Bello reeonoce la jm;ticia t!n tal (lisl'0si
eion, pues, si en vcnJa(l ('.8 oJgo duro ohligar a lo:; pa
clres a hacor el elenuncio de llua falta anterior COlll()

tida por elloR, tomamlo en CU8nta los nUlles (Iue re
sultan entre hacer e,e (lemmcio i el no 11ae8rlo, los 
lejüüadores han optado por lo primero. 

Ahora nos encontramos en el mismo caso: el pmlre 
o madre estún obligarlos [1 denunciar el hecho (1el ua
cimiento; si no lo hacen cometen U11a falta, como lo 
es tambien la de tcner hi.]os fuera elel matrimonio, i 
la lei debe tender [1 minorar las hItas. 

Si la lei no ha tenido, pues, miramiento ]Jara en 
un momento tltn crítico como es el de eolelmcr Ull nm
trimonio, exijir a los contrayentes que delaten dIo" 
mismos su (lesliz, ¿por ([ué habria el() tencrlo en este 
easo, puesto que no SEl obliga <1. declarar quiénes son 
los padres del recien naeido? 

Por eso me parece perfectamente correcta la indi-

cacion Lid Honorable 8('naclol' por el Ñnbk, i le c1fll't'· 

mi Yoto. 
n selíor Encina.--Veo con ycrclaelel'O sentimien

to (ll1U ]'01' lnlscm' 1'ollwc1io a Ull llw1 Sl, le; vit,nll él Tea
gl'aYitl'. 

Xo 1'1Ieclo COllYCltil' el) que se prl't('mh o]Jligal' a la:, 
pel'Wnac1 a lJ1l1)liGar su ü(",lwnOl', a Lld,üaniC a sí mis
mas; ~abieIHlo (IUO en estos easos Re prefiere llorder la 
vid" muchas veces ánteB (pIe b hOlll'<l. 

Yo no creo f[UO hay" necesiLla(l :\llsolnta de establc
U(,)' pUllas lJara los ]Jallrcs (FU' 110 denuncian una d(~s
graei:1 que OC11rre' i 1m OÜ1l1Ti(lo siem]lre, des(le el prill
eipio dcllllUllllo h,wta nuestros días (i ocurrirá tam
hien en aL1dallk. 

Se trata <le mm ü(,lJilitlad a (lne todos estamos es
puestos, (le HU>! dClbilidael illhel'CntG a la naturaleza 
lm:J1flll<l, i es inútil pensar en 1mscarle remodio por 
1:1 lei, ]l(ll'(llle no lo ha tenido nunca, ni lo tendrá en 
el lllunclo. 

lA\ ('xijenóa (l1Hl se quiel'Cl est'I])le,eer tmer{\ mall), 
ele mucha lllH yor consecuencia. 

El sellOT EÜizalde.-Tmllílllclo nota de las dispo
siciones dd art. 22 i del objeto q1J(:l persigue, encuen
tro (lue nu (oS eficaz la rmlllel'l\ como se hu tmta(lo (1<' 
eonsuguir eso fin. 

J-] olJjdo (1(: ('"te artículo PS k\c('r constar el es

tadu ei vil dl' las personas, i el ll1etlio ele que ha echa
elo lllallO para conseguirlo, tratúndose (lcln:\cimiento 
(ld niüo, es a mi juiciu el mas ineficaz, ,ttenta la illtO
lijcncia q11e le 1la dado el SOÜOl' Ministro. 

f)l' (lieo Oll 01 ineiso pl"Íuwro q11l1 el padre está obli
gado en primer lug:n a hacer 1<¡ pl'()s(mtaeion i dcela
raciones: i i/luillll poehá decir euál es el padre para 
obligar :1 éste ,1 (leclarar? .:f allie, absolutamentE; na
(líe. El Cc')(lígo Ciyil ]m negado tel'mill,mtemonte a 
los estraiíos el derecho ele E'stablecer L, filiaoiol1 ele 
un niüo; 1m (lejal1o (;selm,ivamcnte estcl facultcl(l a b 
\~olunt'lll del paLlre, fauultacl ese'ncialrnenie potesta
tiva, (1110 llO lo obliga eJl manera alguna. 

Se dice; toclavía, el jl:t<lre estar;¡ ol)liga(lo a declarar 
cuallllo ]l\lecl:\ hacerlo; peTO ill1lÍl>ll podrá establecer 
eSil circunstancia? ¡,cluié'u podrá afirmar cnán(lo puede) 
o no puedo llJl pa(lru'! 

La leí manda, plOllil¡ü o pCl'mitr; pero no r10ja ja
mas ,'u cUlllplimiento a l:t \"oll1nta\l del (1ue llehe ob-
8cTym'la, ponp1C entlmces no es lcü. Decir, pues, nl 
padre, oi puC'(le hacerlo, es como 110 docir narla. 

Estimo tam bien, srüoT, c¡ue psta lei V,I" reaceio. 
lHU" eontrrl todos lo" principios jenum1es ele In. lejis
laeiol1. 

}:n ningull CÓlligo de,l mUl1l10 se 1m esta1,l(~cido b 
o1Jlig2,cion (le] padre <lo declarar 8U patel'llidad, lli 
lllucho m[;1108 so ha llamado a los ('straños. Contm 
todas las pruebas lll'()valeee la volllutael del paclre, 
tratállllo,l', so cntümcle, de 1\11 hijo ilejítilllo. 

El t'jelllplo aelucido pOJ' el Honorable sellOr vic(·
Pn;sillel\k, llO (CS exacto. l'areee que 81\ SeflOría cree 
que la lei impele a los padrl's, (,ll caso d(, matrimo
nio subsignienle, ti reconocccr al hijo naeido {mtes. 

Creo (llle paclece un error Su Señoría, i el Código 
Civilllrj:t en (,stel:<180, como siel\llll'l', en COllll)leta, 
libertall a los padres ¡mm hacer ese reeonocimiento; 
lo lÍnico qne estclblece es (Ille pm;ado trcint:t di as üeH
ele cll1wtl'imonio, ya liD es y;í]itlo eS8 l'e~onocimi()l\-

I to, Este es el lmico alcance de esa tlisposicion. 
Ahol'n, seiíor, ¡cuánto ménos PllP,c!ü t'xijirs(' n nn 
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p.ldre que vaya a delatar la falta de sn hija, ni a un 1 
hermano el deshonor de su hermana! tlin cm bargo, 
p,Lrece que es Ú::;b1 la monte del artículo, lo quc ¡1 mi 
jnicio c::; ele todo punto inaceptable. 

Pensando en cstas lliticultaÜl\::i con quel va a trope
z.l,r b aplic;aeion de la lei, so llW 1m (J(;urridu lIllO es 
iuli::;pensahle llar otm nJllaccion al artículo llue sea 
lllas precisa i eficaz, i que elme(lio mejor ele conse
guirlo seria pasamlo el artículo a Comisioll, a fin de 
qne ella procure consultar lo mojor posihle los dos 
rcnsamientos capitahJs que, a mi juieio, debe encerrar 
esta üisposicion: primero establecer realmente el es
tLllo civil de las personas, su verLlatlera tiliaeionj se
pUllllo, no apartarse d(l los prilleipios jenerales tlo la 
l'.:jislacion, de la doctrina de nuestro Código Civil i 
¿'o todos los códigos del mundo en materia de reco
llocimiento de los hijos natunües, procurando allanar 
(ll cuanto sea posiblo las dificultados que se presen
tlm para hacer la inscripcion. 

Re~pecto a las penas, es menester no olvidar al im
l'lmel'las hasta que punto pueden ser aplicables. Uai 
lLluchas leyos que eontra natura, puede tlpcirse, orde
nall o prohiben ciertos actos, i el resulta<lo 1'8 IIue no 
t', aplican, ni múnos consiguen evitar que se COllletan 
('sos actos, como, por ejl'mplo, el duelo. En este caso 
¡,~iÍlllo ir :1 castigar al padre o al hermano porque no 
ti elata 111 falta <le la hija, o <le la hermana? 

Al mismo tiempo 11ehe eliminarse 11e la lei todo lo 
que sea cundicional i potestativo j porque ello a nada 
conduce. iQué estallo civil de una peJ'sonn so obtiene 
con una deelnracion como csb: en eierta callll i en 
ciertn, casa ha nacülo un niño, cuyos padres no sú 
'':,llÍenes sean? Tales inscripciones no forman un 1'8jis
uo !lo que conste realmente el esh\do eivil ,Je las pel'
·,onas. 

Hago indicaeion para que pase el articulo 22 i\ Co
ll1ision, a fin de que l,studie ántrs ele lit pr6xinm se
.:ion estos dos puntos capitales: consegnil' que en los 
libros del Rcjistro quedo eonstanci<1 fehaciento elel 
i~stado civil de las perSOllt1S, i facilitar Lle la mejor 
manem posible las declaraciones. Pero la hago, su
ilor, en In intdijcm:ict <le que merezca 1ft ac:eptacion 
de todos 1m sl,flOrcs Selladorcs, para el eaw de que 
no sra ohjetada üe uinguna manera, puesto I)lle se 
trata de un artículo ya apr01mdo. 

J<~l señor Puelma.-Pur mi parte no me opongo a 
la indicacion ([ue acaba (le }ul(;er el señor Senador. 

Creo que b redaccion 11d artículo 22 ofrece gm
ves tlificutadcfij i si bien os cierto que ese artículo no 
<está pn l1iscusioll, tmnbien lo es llUO el Senado puede 
volver atms en la 11iscusion de Ulm lei i reconsidl,rar 
un artieu,lo ya aprohado, como ha sucedido en mas de 
una ocaSlOn, 

Mi objeto al tomar 1" palahm ha sido hacer pre
slmte que, por el hecho de no declararse cpIienrs son 
los padres c1l1 un reeien nacül0, no por eso deja de 
hacerse la inseripeÍllll, i esto es lo q ne estamos vien
do todos los üias en la actualicl,"d, Con la inscripcion 
se si1,br<1 a lo m<lnos quién so hace cargo del nií'ío, o si 
va a la Casa de Huérfanos, i no quelbrú, abandonado, 
Lo que se quiero (Ji; que (lue(18 constancia ,1n que 
el nií'ío 1m nacido tal llía, a tal hora, i librarlo ad de 
la muerte qUCl por ocultar una falt" suelen darle los 
padres o pinielltes. La obligacioll de clGnunl:Íar el 
nacimiento ele un niño impedirá esos delitos que, por 
desgracia, se comoten con freCU811l:ia. 

1'01' lo dem::l~, 1'8 un lilal inevitable lllle no quedp 
const,1,ncia de quiénes son los padres de un reeiennaei
do, pero :1 lo Jll\:n(Jil hahrá eon,~tancia cId hecho de su 
exiskllcia, Xo cr(~(), 111WS, im't;il la ill~eril'eioll do los 
hijos llatul'alm;, aUll l:uamlo1lo I[Uel]" c()ll~btllcia tIo 
llnieJJI~~ SOl] sus pa,lrl'''j al eOJltml'Ío, la cOlL::iill1,ru mui 
COllvl'llicntl', si Hl) lMl'" los efectos dc, L\ jilictl:ioll, a 
lo 1l1l:110S para los cfl'ctos civiles. 

Xo me opougo a la indicaeioll del señor Sona<lor 
por ¡\.coneagua para c1ue se dú una nueva rodaccion al 
artíeulo 22, porque la vm'l1all es que sus disposioio
nos son eontradieturi¡.\s, llestIe que priulPro SP oblign 
l1 hat:er la prl~s(,lltiWi{Jl\ i 11L'claraeioll"S ct la~ persollas 
Cl'W lm d su lIlelleionan, i llU\R mlelante agrega, ha
blalHlo del padre i la nmtlro: «",i pueLle üeclararlo», 
él lo 11llL) es lo misllIo: «si quieren hacerlo». 

i(~nién "cria I'ljnez para saber si puede o no decla
rar, si !lO es el mismo p¡ull'1l? A !lO 8¡,j' I1U(\ la lei en
trara a hacer distintÍol\\ls entre lus hijos lejitimos i 
los ilejítimos, 

Por lo dmnaN, el principio de hOllor 11110 se ha in
yoeado, no tiene, a mi jnicio, ni ngmm f1!Clrza. Creo 
que es uu 111'1)('.1' <ld padre re'conocel. fL 1m hijo natu 
mI, i no oeultar Sll nacimiento. 

El 8l'flOr Balmaceda (Ministro de lo Intorior ).
X o yoi a oponerme a la indicacion Llel seí'íor Senado]' 
por Aeoncilgnll para 11ue l'l articnlo 22. PlIse a mU1 

Comi::;ion a fin de que, si es posibl,', se lo dé una l'l'
c1accion mas ac1ecnalla, Pero no pueLlo dejfLll sin eon
testaeion algunns observ,¡ciones tle tln Señoría. 

El artículo 22 eOlllicnza por decir que están ohli
gados a hacer la prescutacion i deelflraciolles q1:D 8e 
exijan por el reglamento las personas qne el nll~mo 
ilrtieulo Illeueiona, 1)e8pucs, (lulus incisos siguientes, 
e"tahlece d órc1en do las pel'SOlHM llamadas a doda
rar, i dice: el pallre i la lw1üm si pueden lleclararlo. 1 
siempre que se trate ele un hijo lejítilllo, el padre i b 
madre están obligados a c1eelamr ~u nacimiento . 

1'LJl'0 cuando se tmt,\ do un hijo ilejítimo, es vo
luntario pam los padres i parientes hacer la declam
eion, <1e manera que lIO se va a obligar a un hermano 
a dolatar h1, falta de su herman;l, ni a un pa<1re Le de 
su hija. Lft obligacion recae 8(1)re el ml)dico, la parte
ra i demas personas que se ellumeran en los incisos 
4.° a 7.° 

Al fin i nI Cl1llo es lllenester qno nOK eoloqnemos en 
los medios do llevar esta lei a la práctica, i alguna 
regla debe dietarse, no solo péLTa dojar constancia del 
estmlo óvil de las personas, sino a lo múnos do su 
nacimionto. 

Son de interes las observacionl~s <lel SefH)r Senador 
por Aconcagua, peru Su Soí'íoría no ha insinuado nin
gunllleclio para evitar los males que encuentra en el 
artículo, 1';8 do esperar que en la ComisioIl se hagan 
observaciones que hasti\ ahora no se han hecho; pero 
no veo quú utros llledios se escojitarinll para obligar a 
lmeer ];1 11eclnracioll de un n:wimiento, Si la regla je
neral es 111111 ltlguicn de be lutcer esa llecLullcion, !lplÍún 
seria ese álguiell fuera de las personas enumeradas 
en el artículo? 

Hago estas observaciones sin oponerme a que el 
articulo ]lase a Comision, Ojftlá ({\le en ella se encon
tram un procedimiento mas acertal1o. 

In seí'íor Lazo.-No acepto el artículo lJ1le propo
ne el seí'íor Puelma, ni ménos la illdicacioFl que ]¡,t 

hecho el sl'ñor I~lizalc1e, porLllle no quiero Ilue se in-
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truduzcan obstáculos o perturbaciones en la discu
sion de una lei que considero de sunm importancia. 
Deseo que esta lei se dicte como está, pues la demo
ra es mas perjudicial que esos misIl os ddlJlJtos de 
ella. Es la espericncia, la práctica de las disposiciones 
en esta lei contenidas, lo que vendrá mas tarde ama· 
nifestar cuál cs la mayor o menor gravc(lad de los 
defectos que tenga, i entónces habrá llega,lo el C2.80 

de proponer reformas que subsanen esos inconye
nientes. 

El señor Elizalde.-Cuan,lo en mi discurso an
terior decía que no se consulta el fin de la lei, tra
tándose de hacer una simple inscripcion de los naci
dos sin indicar las circunstancias del nacimiento, es 
po-que entiendo que el fin primordial de la anotacion 
en el Rejistro es hacer constar el eiltado c:yil de las 
per~onas, i en una ::motacion con tales rescrnlS no se 
eonsulta este propósito de la lei. 

Ahom, por lo que hace al ónlen sucesivo de la de
claraciol1 de las personas que tienen obligacion de 
hacerla, creo, señor, que realmente los hermanos están 
en la misma o bligacion que el padre o la mache, por
que, aun cuando se csprcose que antes de ellos están 
los padres, la lei está redacLl<la (le manera que com
promete a los paTientcs mas próximos en el mismo 
grado, lugar i tiempo q1\e a los padres. 

1 si no, ¡cuAmlo comienza la obligacion de la madre? 
¡En que tiempo cesa la dd padre, si es cUl1ociclo i 
pucde hacer la manifestacion? ¡Cómo sabrán los pa
rien tes m:ts próximos cuándo cesa la o blig<tcion de los 
padres o no est:'m ya comprometidos a delatar el he
eho? ¡En (lué tiempo nac() la ohligacion de los parien
tes? X ada nos lo dico. Estas obligaciones ser:ln llena
das por el padre, la macLl'G o los parientes mas próxi
mos; estas son las únicas personas que están verda(le
ramente obligadas; lo demas es Ulla agregaeion para 
aclarar el sentido i completar ht reclacciun del artí
eulo. 

De aquí naee la nOl:csic1ad de determinar estos de
beres. 

Es verclad que yo traté ele demoler i no dí la reedi
ficacion; no insinuó el remedio definitivo, pClro imi
nué el camino. El remedio está en qne pase el 
asunto a Comision; ese Cfi el me(lio de obtmwr el re
medio; i si hubiera dado éste, no habria pedido (lue 
pasara a Comisiono 

Pueden tanto, selior, los fundamentos que apunta
ba el honorable scüor Encina en órclen a las clificul
tacles que ofrece esto del hOllor, que las leyes del Có
digo Penal castigan al médico (lue delata un hecho 
priyado, i castigan tamhicn a la partera en igual caso; 
i aqu{ estamos hablando de médicos i parteras, esta
mos reaccionando c(,ntra ciertos principios de lejisla
eion ya establecidos. 

Ahora, la razon por quó la lei castiga almc"dico i a 
la partera para imponerles silencio, es la necesidall de 
guardar ciertos secretos i de evitar males mayores que 
habrían resultado de la clelaciou; es esto lo que ha 
tenido en vista i ha contemplado la lcjislacion. Pe
sanrlo el Código Penallns dos ventaja8, dC', la divul
gacion de un hecho qne los interosallos (luieron ocnl
tm\ i sn sccrdo, S8 ha indir18clo a lo {¡Itimo; i entre 
el interes de ocultar por parte de los inkresados i cJ 
interes de publil:ar por p'lrte de los cstmílos, se ha 
pronunciado por el primero. Luego, no es tan claro 
aquello de que, quien hace un pecado lo publique. 

Por esto he formulado mi indicaeion de que pase 
este asunto a Comision, a fin de que ésta busque el 
melho (le sahar la dificultad i po(ler llevar a efecto 
la lei sin estos incollyenientes. 

El señor Vicuña lVIackenna.-La indicacion 
para establecer en lit lei las pen:t8 dispuestas en el 
Código Penal, me parece de absoluta necesidad, pues 
en el aspecto jcneral de ella ho notado un yacío a es
te respecto, carecieIHlo casi por completo de sanciono 

Por lo que hace al caso COl1creto a que hemos lle
gado cn la clisc;usioll, me voi a permitir leer la dispo
sicion (lel CÓlligo frances sobrc el particular .. El ar
tículo 55 del Código de Xapoleon, diee: 

«Las cledaraciolles de nacimiento serán hechas 
llentro de los tres düw, desde el parto, al ofieial dol 
estado ciyil llel lugar: el niño le será presentado». 

Como se vé, ohliga a llevar los niílos a la oficina. 
Ahora, d comentador de esta c1isposicion del Có

digo franees, que es un individuo que conoce a fon
do la lejislacioll, agrega: la lei ha dado tal importan
cia a la disposicion del articulo 55, que en el artículo 
3±G establece que to(la persona que hubiere asistido 
a un parto sea condcl1lll1a a multa o prision si no hi
ciere la manifcstacion en el plazo indicado, es decir, 
el de tres dias fijallüs en la lei. 

Yo creo, pues, que es necesario establecer penas 
]Jara el cUlllplimiento de las leyes, i sobre todo eual1-
(lo se trata ele leyes nuents que han sido miradas por 
una gran parte ele la socÍel1ad como leyes hostiles. 

l';n el Código Penal i tambien en el Código Civil, 
exi~ten, es venlad, ciertas disposiciones jenerales que 
establecen penas que sCl'ian aplicables a algunas de 
las infracóon8s <le esta lei, pero en la aplieacion es
pecial de las disposiciones clCél Rejistro Civil, se ob
senará, cn la práctica, qne hai una infinidad de ra
sos no previstos por el lejislaclor. 

En la lejisl:tcion francesa, por ejemplo, se eastiga 
severamente al (lfieial ciyil que ejerce sus funeioncs 
sin haber prestarlo el juramento: ¡hai alguna disposi
CiOIl sobre este punto en la lei que discutimos? De la 
misma manera, la lei francesa impone pena al nota
rio (lue hace anotaciones en blanco. 1\1:\8, no todas es
tas penas han si(lo consnltadas en la lei primitiva 
francesa; muchas ele ellas han sielo establecidas por 
disposicioncs posteriores. 

Yo mc inclino mucho a la opiniOl" del Honorable 
Sl~ml(lor Jlor Chiloé; debe aplicarse la lci con todos 
sus defedos; pero con la cOllllicion de que se establez
ca, por un artículo agrcga(lo al fin <le la lei, la base de 
eicrta penalidad. rodón a~:Tegarse un articulo q ne di
jem mas o méllos lo siguiente: las penas que por la 
Í1wje.eucion (le esta lei puecl(m establecerse en los re
glamentos que (licte el Pre8identcé (le 1:1 República, 
no sm'án inferiores de un peso, o de veinticinco cen
tavos, si se quiere, ni superiores a eincuenta pesos. 

Por estas eonsiclem'iones, yo votaré toda la lei, sin 
entrar en detalles, esperando el tiempo de su me
joramiento i e~ta bleciendo 1", penalidad en la forma 
(1 ue acabo de espresar. 

El selior Encina.--Regun comprendo, aquí se 
quiere que ~1(l h:lga pública una falta, que se haga pú
blico el deshonor cl e mm fum jEa. El padre puede 
n~gar que uu hijo ilejítilllo sea snyo i (p1llda a salvo, 
mién tras tanto la Ycrgüenza reccwria EO bre la madre. 

Esta es una cuestion que debe estudiarse mucho, i 
pienso, como mi amigo el señor Elir,alde, que debe 
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pasur a Comision el artículo de que se trata, porque 
esta lei debe ~8r el fl'llto de dete~idos estudios para 
IIuO no traiga gn~ \~(-'s inconvenientes. 

El seilDr Vergaxa Albano (Ministro dI', Rela
(:iones Estcriol'es).--Sicnto no hahor oído algunas es
plicaciones por los autores ld proyectil, ni tampoco 
por otros señores Senadores, so1m; los illCOllYOnielltes 
Ilue ofrecerá la lei cnla práctie¡t: l;ero [,Jl(;llcnho que 
la illdicacion para que pase a COllJÍc:ion, no Be prcsen 
ta hien fum1aeb. 

Es cierto que sc trata de una matC']'Üt su¡n¡:m'mte 
grave i delicada, cual es la de estabkccr h pCl'abl:Hl 
en la lci orijiw1l'iu, i que esta pellaliLlad es!:é en eOll
fOl'midad con las disposiciones del Código Ponal; pe
ro yo crGO que bastaria que elejimmlOs el artÍntlo pa
l'a segunda l1iscusion. 

n sefior Balmaceda (Ministro do lo Interior). 
-fiJe lmrece que con el camino abierto por mi Ho
nora hle colega el sellor Ministro de l{elaciollcs E~tc
riares, pam quo el tlellaelo se ocupe de cste asunto en 
la SCSiOll próxima, con las üluas que jHlOlh traCl' tmll~ 
bien aCOl'<.:a de elOte mismo punto ollIonomblc Sena
dor por AconcagUte, abrevi,u'Íamos tíCllllJO i llegmú-
11108 al resultado que se persiguo con el lluevo trámi
te de Comisiono 

R()sp~do dc la indicacÍon d~l HonorahlB Senaclor 
por el Nuble, me parr'ce inneces'lria, i eSl)CTO quc Su 
Sefioría la retire; porque la sancion que Su Soñoría 
trata cll) esttlblocer para obligar te las personas enu
memdas en el artículo 22 a dar parte llelllacimiento, 
está cOllsult;llla en el inóso 3. 0 del articulo 496 del 
Código renal. 

La m'lyor obligacion que se puede imponer a este 
respecto, es la dl' pl'llSent:¡r al reclen nacido; i para 
sal val' tOlL¡ üilieulttlCl, podria hacerse un:, agmgaeion 
al articulo 20, en el sentido ele que las pl))'somls (1 ue 
clehcm hacor csta doclaracion qued¡¡sen sujetas te las 
penas que In, lei estilblece, i clltónces rejiriall las re
glas jenerall's Jel Código Penal. 

Así es que, mOllificalb la imlícaeíon Lld seiíor Se
nallar en los términos illl1i<':llllos, h, lei guardaria mas 
uniformidad con hI ll,jislaeion vijente, i üojar{amos 
el articulo 22 para ddntido en la sesioll próxima, 
cuando el seflOr Senador por Acollcagua h:lya estu
diado el asunto i proponga una base mas concreta 
para la discusion. 

:El señor Elizalde.-·Cuanllo propuse que este 
artíeulo pasara a Comisioll, declare que mi ánimo era 
SOStClWI' csb imlicacion en el caso lle que no ofre¡;jera 
dificultad a ninguno de mis honorables colegas. 

De aqul es que no tengo el mCllor inconveniente 
en r(~til't\r mi illllimlCioll, en la intel~ellci[\ de cpU) cste 
asunto quede 1"ll'a la sesion llTóxima. 

El señor Ibañez (vice-Presidente ).-lIabiendo 
retir'ldo su illllic;acion el Honorable Sellador nor 
Aeoncagua, me pareCió que lo llUS oportuno es atlOP
tal' el camino indicac10 por el sBñor Ministro de lo 
Interior i apoyallo por su honorable coleg'a de Rch1-
ciolles Esteriol'cs, úe dejar pendiente la discusion de 
Bste artkulo con h. del 22 para la sesion próxima. 

1\le permito al mismo tiempo llamar la atencion 
del HOllomble Scnauor por Acol1cagna hueia el pnnto 
de vist;1 haj o el cual se lu eonsÍller<lllo por uJgunos 
de los sef¡ores Sellaclores el ltcjistro CÍ>'il. }'areco 
que, bnto Su SeüorÚt como el Honorable Sellador 
por el Ñubls, parten de la creencÍlt de que, por me-

dio de este Rejistro, se va a constituir el estado civil 
de las personas (IUO cm él se inscriban. 

A mi j nicio, no lmi nada de eso; lo único que se 
ya a constituir es una sola maternitlad: la de Chile. 
El illlli vicluo que nal;e en Chile debe reconocer una 
patria chilena; pero a 11Iedie se le ohliga a ueclarar 
quió!l es el natlre, la madre o el pariente de ese indi
viduo. Lo lÍnico que exijc la lei es que toda persona, 
Slla qnien fuere, que nace en territorio chileno, está 
()bli~(aclo a ser inscrito ¡,n este Rejistro. 

i\honl, la olllig'acion de hacer este denuncio que se 
itnpl)lle al padre, a la madre o al pariente, iqué tiene 
lle' l,cotmüo'i ¿Acaso porque la madre está obligada a 
llevar su hijo al oficial del Rejistro Civil, i no lo hace, 
ss lo ya a imponer alguna penal N ó, señor, i la razon 
es obvia: ella no está o hligal:a, sea por éste o por 
aquel motivo, 11 ÜmmneiarsG a si misma. 

11s permito hacer presente este punto de vista bajo 
el cual considero yo la lei, porque he oido disl;Ul'rir a 
varios seüorGS Sen:1l10res eu un sentido que no es, a 
mi juicio, perfectamente exacto. 

Es lllemestcr no olí'idar que este Rejistro Civil va 
a rcemplamI' a los fojistros p¡¡rroquiales, i los rcjis
tros parroquiales solo constituyen el estado civil de 
las personcls l;uallllo concurren en la inscripcioll todos 
los requüütos ncecsarios para que hagan fé, 

Ahora bicJ~, p:n¡, 1:\ inscripcion en los rejistros pa
noq uiales ¿está obligada la madre a haeer este rlennncio~ 

De ninglllut manera. Los rcjistros parroquiales es
presan ünicamente: en tal dia nació un católico. Dc 
la misma manera el Rejistro Civil debe solo decir: en 
tal dia nació un chileno. 

Di~currir, pUIlS, en el concepto ele que en este Re
jistro va éL (;()llstitnirse el estado civil de cada perso
na, es discurrir en un eoncepto que juzgo erróneo i 
equivoc,do. 

Restablecido así el verdadero significado del Re
jistl'O Civil, me parece lo mas oportuno i conyelliante 
que llcjcmos este artíuulo para la sesion inmediata. 

Si no hai oposiciún por parte ele ningun señor Se
nador a este procedimiento, así quedará acorda-lo. 

El scfior Puelma.-Pülo la palabra simplemente 
para l'Gctifiear algunas de las opiniones que acaba ele 
emitir el Honorable señor vicc-Presidente. 

Yo no creo que el Rejistro Civil tenga solo por 
objeto fijar la nacionalidad. Me parece que tiene al
gunos mas, ..... 

El señor Ibafíez (vice-Presidente ).-Tiene mu
chos otros ol¡jetos, pero ese es el principal. 

El señor Puelma.-Evidentemente, señor. Así, 
por ejemplo, en la partida de nacimiento debe decir
se si el niüo alcanzó a respirar, porque de esa circuns
tancia derivan sus dereehos hereclit:ui6ls tanto el pa
dre C01110 la madre. 1 puede mui bien suceder que, 
respecto de un recíen nacido, haya inicres por parte 
del padre o de la mallre de no hacer esta declaracion 
en la formn, dcbilla. 1 sin embargo, es necesario que 
quede estampado el hecho del nacimiento, eon las 
cirnmstancías del dia i de la hora, para que elespues 
pUüclan justificarse los derechos de ese niño. 

De ll1al1eI't1 que, en eso sentido, -que eI't1 precisa
lllente en el quc yo lmhlaba-~el Rejistro no solo tie
ne por objeto estalJleccr la nacionalidad, sino tamo 
bien el estado Givil dlí los ciudadanos. La nacionali
dad es, sin duda, mui importante; pero la constataeioR 
del estado civil ele los individuos es la base de todos 
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sus derechos sociales i políticos Yo doi, por consi
rruientc>, una importancia, mui distinta a la (111C pa1'e
~ia darle el señor vi~e-Pre"itlcllte all{e.ii~tro Civil. 

Hago estlt rcctifilmcion llJlicalJll,ute parl! justitka1' 
las oh~(,rn\(;iolleS que llle 1m l(wmeÍllll el artíeulo, i 
pam que se comprelHla cuál ha sido el c8píritll llnc 
mc ha lllovi(lu a hacerlas. 

n "eiJor Ibañez (YÍ~e-l'retJiLlellte).-f'i 110 se lUl
C0 übservacion, qu(~(lar:\ e:,;te ltrtlculo pam "el' tmtado 
0n la sesion inl1lelliata. 

Q,uedam-:í acorc1a,do. 
Se suspelHle por diez2millutos la sesioll. 
Se su~pendÍ<) {a sesion. 

A S})}UGDA IlUR.\. 

El señor Ibañez(vicc-Presillente).-Contiml,\ h\ 
Besioll. 

Se }Jn!io en di8cIIslon el 
«Art. 28. Los ojkiales del lüjistro CiYil vijilarAn 

en sus respectivas circUllscripciolles por (1'1<' se hagan 
las inseripciones (\o los hechos eOllshtntiYus llel e~ta
do eivil, i uenuneiarán antu lu jnstil'i'l or( linaria a los 
que hubieren omitirlo l:t lwcscntacion üe Ull reeicn 
nacirlo o dar parte (le 11I1l1 defulleillll». 

El señor Ibañez (vit;ePresitlcnte).-Si no Sl) J1[1-
ce observaeion S~ dará por aprohallo. 

• '.proba(lo. 
Se pasó al 
«ll..Tt. 29. 1'mmLlos llovuüa di as Llm;rl(; la fecha lle 

un naeil1licnto, o tres (lias dcspucs do una defuncion, 
no se p()(lrá ln'oeccler a b inscl'ipeioll ~in decreto Lle 
ht justieill or(linaria». 

l~l sCllor Encina.--Dcsearia saller si poelrán dar 
este clecreto los juecei-l lle lllenor r.:uantút o si se ha 
(le l'ecah<n preeisamente llel juez de letras l'espedivo; 
porque en los campos ofrccGria mm clificultml illlllen
Sl1 acudir a estos últimos. 

El señor Balmaceda (l\Iinistro de lo Interior). 
-·-El C6(ligo Lle Procedimientos (leterminará las re
glas que llebcn sllguirse ~oJ¡r() el Im1'tic1l1ar. Por el 
momento no puede ser sino el juez l1t~ letras, puesto 
qlllC se trata de la constit;¡cioll del l'stallo civil. 

J>ero Su Señorú, üebe fijarse llH quu let lei, ÍLlCl'<l 

(lel plazo de treinta clias, ha dado seSCllt:\ lt!a~ toda
via para aejar constancÍ" al) un nacimicllto. 

El sellor Ibañez (vice-Pr8si(lcnk).~Tal C01110 

est(t redactallo el articnlo (plÍercl ller:il' quo d j nez 
competente Iml'<L ordeJ1ar hacer la iuscripcioll (lo el 
juez de letras; pOTllue segun la lci (le 15 rl(l odnllrc 
de 1875, tOllos los asuntos relati\'lls a la COllotitllcion 
del estado civil se consideran como de lllayor cuan
tia. 

J~l sOÍlor Encina.-Si Su Señoría cree que al 
juez de letras corresponde espedir estos lkcretos, ma
yor razon tengo llam sostener (pU' habrá una gran 
difkultad pOi' parte de los individuos rc,illentes en 
los campos pum recabar llicho accreto, i lo ,[ue YCll

llrá [1 resulta,j' por esta cansa es ellw no aeuclirán a ha
cer la inseripcion, lo nml cs' un mal grave i ({lle yo 
queril1 critl1l'. 

:Jle pnl'(,ce qno este inconveniente se salvul'Ílt esta
hleeÍcllllo e2ll la lei (Iue estc¡s c111Cl'et0!1 P1[('<1('11 S0r (la
(los por los jlll'ccs (1" snlxlelegar-ioll i (le elistrito. 

El señor Ibañez (vice-Presillellte).--¿Sll S(:ñoría 
hace imJicacioll en ese senticlo~ 

El ~eñor Encilla.-X 6, señor l'l'I>sidelltf'; ('8 silll- . 

~~~~~- -~--~- ~~~~ 

lllcmcnte Ulla ohscrvacion QU0 someto a la conside
mcion del Senado, para Yel' si la acepta, en ,üencion 
a los graves incOllVelli(Jl1ks que pueue ofrecer en la 
[ll'itctica la llisposicioll de este artículo, 

El se1l0r Ibañez (viec-PrC'siclente).-Pero !C, Cá
lllara no puce]e pronunciarse OIl el sentirlo que Su 
Rl~ÜorÚt ,1e8'éa oin formularsc 11lla ilHlicacion sobrc la 
cual purliera manifestar Sll upinion. 

El sellor Elizalde.-Por lo que he comprellllido, 
b c1ull,1 que asalta al Honorable Senador Encina con
siste en ,wl~riguar cuál es e~ sentido o el aleance de 
las 1lltillll1S palabras (lel artículo en debate; i, a mi 
juióo, es" duda es fUllllarb. 

La ju~tieÍ<1 orrlinaria, d!' que habla el artículo que 
lli~c1ctímos, pstá TepTesentu(h por los jueees de snh
deleuaeion i (le distrito i por el juez (le letras. 

C~m() no se trata üe contie;lda, sino únicamente 
(lE asentar la partiLla de nacimiento, i esto no sig
Hifica 111Ut resolm:ion j uclicial que determÍlw el estado 
ci ,'il, parece '1 uc estos (lecretos pueden ser espedidm; 
pur cual(l1lÍcm de estos tres funcionarios. Venlad es 
qne (~SOS asientos ele partidll-quc irán al Rejistl'o, 
COIllO van 1wi al cum-valen mientras no haya prue
bit en contra; pero eso mismo significa qur; no se tl'atll 
(le la :constitucion <le! estado eivil con el carácter 
de cos'a juzgada, sino lÍniCalll(;nte de la delacion del 
hecho ¡mm dar cUlll]llimirnto a esta lei . 

1'ne8 hien, pregllnta ahom el Honorable Senador 
por el -:\1au1e si trat,\l1(lose (lel naeimiellto de ullniño 
en lugares apartarlos no po(lri" el juez de distrito o 
L1l' sul)elel('gacioll recibir una illformacion i decretar 
la in~c1'Ípci()ll en el Rejistru, pasados los noventa días 
llr; que habL1 el artículo 29. 

Quién sabe sí convendria espresarlo i de Gil' en la 
lei que eotos l10cretus podrán seL" espedidos por el juez 
territorial elellllgar en qne se lwy,t efectuado el na
eimicnto. 

X o sú qué }lellsant el señor j\finistl'o de 10 Interior 
so brc) la llmtcria. 

El seüor Balmaceda (-:\finistro d(~ lo Interior). 
-Hai en este caso dos euc:stiollC8 que wnsidcrar, la 
lle; inLcrprdaeion !lel artículo tal como est{t redactado, 
i la c1e ,i es crmnmjente que; solo s(m PI jlWZ de letras 
quien eSjJilb elllec;reto, o si pue(lcn serlo otros fun
eiLll1urio,', como el juez territorial. 

Sobrr> esta euestion de eonvcniencia, la Cámara r(j
,olverit (:omo le parezca mas prullrmte; pero el artí
culo en debate se propone que (,stas particlm; o asien
tos rlel esblllo ciyil surtan todo:,; los dedos que el 
Código Civil les asigna. Como el Sl,üor Senador sabe 
mui biell, el CÓlligo Civil esta hIce e que estas parti
lbs son prueba snhci(mte pam dar por sentarlo el es
tado civil de mm persona; salvo prueba en contrario, 
c8tá hien, pero ll1i,;ntl'llS esta prueba en contrario no 
Yl'l1ga, hs partirlas se tienen como (loeumento bas
tante. 

Tiene, pues, Sil importancia b rlcelaracion judicial 
elu que s() trata, ¿Le parece al ~(\ñ()r 8mmdor que po
dría encol11ellllarse a los jueces de subc1elcgaeion i ele 
distrito, lo mismo que al juez do letra81 

Esto es cuestion de mem aprociar;ion para el Ho
llOmbll' Sellado. ¡.)i d (oree quu 110J' ht importancia 
que tienen estos decretos, solo rnwtlell encomendarse 
al jU8Z de l,>.tras, aprobará el artlcnlo en la fonm, en 
que ,'le C'l1eUlll1tra, porque PSt8 es su alm1nce. rero si 
qnielc üyitar l1UChtfO i lhr facililLc1dcs ti lo)'; intcJ:ctlC\dos, 
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c1elJc modificar el artículo espresando que pueden acu
II ir a los jueCl~s de' subdelegacioll i de uistrito, al juez 
tmTi tori<ll. 

Pero si est:¡ aúlal'al:ion no se hicicl'é1, d al't{culo s()
n illtm'pnlt¡¡rl0 i aplicrdo en la forma que 1m e"IJl'()sa
l J ol ,;121101' vicc-J'n;sidcnk, ([HO me pnrec;e la exada i 
(·íJl'l'Clcb. 

El señor lbañez (vi(,e-Pl'csiJeute).--Lo (Iue yo 
l:e) tllllirlo el honor (le eSpOllel', no es sino la ínterpre-
1, ll:ioll que dcLe c1arSl) al artkulo tal COlllO está 
L:tbetac1o, i en esa intcrpret<lc;ioll insisto. 

En ht forma que til~lle ul artlcnlo signiHea eple por 
LiS palalll'lls «judiálorc1Ílmria», se entiende el jue~ 
lb letras du Le jll'oviuuia o (lu[lartalIHlllto. 

Ahor1t, si su quiere conceüer esta facult<td :, los 
j leC]eS d,lÓ llllmOl' cumltúl, sClr{l necesario eS1lreSiIl'lo. 

Lo clicho por el sellOr Sonador por Aconea!jull tll' 
l! ~le, por no haber aquí contientla, no hui tampoco CLJ
~ L juz!jiLCla, ni, por lu tanto, t:Ollstitucion (lel estado 
ei "il, 1\1e parece inadmisible. 

]~~ta clase Lll' asull tos, ~egnll 1:1 lei, COlTOR]Jollllen 
H iClllpre, haya o no cOlltiemla, al juez de letras. 

Si el honorable SOllador por el Maule tlesml hacer 
iJ "licacion, Imc:dc: Gonsnltal'se a la CAmma. 

.El SOllOr Encina.-::\fo me propongo hacer indi
cceion; pero siempre he compl'cnuiuo que, tratándose 
d,~ justicitt ol'clini\l'ia, su entendian 10R juec,!s ck suh
d dU!jacion i de clistri too 

El Senado ]'('8 Jlvel'Ct aOl'l'ca dul particular corno lo 
e t'Clt con v<llliell te. 

El .,ellor Ibañez (YiC(l-l'resiclente). -1'\0 Imciéll
dusc llldicacioll algmwo sohrc el m·tículo, se dará llor 
él lrobado. 

Se pa8ú al 
(c1..it. 30. Los méüicos a IIue se refiere el artí(;ulo 

:¿7 ([no til) negaren ~t dar el ccrtifieallo que ,lieho 
alt{culo indica, o el que eliere sO]Jultum él un catlAvel' 
S'll la liecncin previa (le. (1'1O hahla el <lrtí(;ulo 2i, ,;u
hir/m la IlPllil que spilab el al'tículo -196 tld Código 
l'enftl». 

El 881101' Ibañez (yicc-I'rC~lllelltrJ ).-Estc ill'tíeu
lo S.l' refiere al 27, d lonal (pwd() para RegHwla dis-
e) HlOll. 

Si le parece a l:t Cámara, "0 l'l'servani lmm dú,cou
lúlo conjuntamuntrJ (;011 el <lrtÍeulo 27. 

~\sí se aconló. 
«~ht. 31. Los empleos (;roa<108 por l)sta leí no llan 

(hredlO a juhil,\clon». 
El sellor Ibañez (viee-PresidmIte).-¿Qué mzon 

h li para no ciar derecho ll," juhilacion a estos emplea
d)81 

El señor Balmaceda (.i\Iinistro de lo Intorior). 
- .. La Ci\Jll<nil de Diput¡tclos no Cl'l)yó (FW estos fUll
ei'Jllarios lü)biemn !j()zar de este l!enc,fil'Ío, ]Jara no 1'C

c<!l'!jar el presupuesto; j llc1cmas, aSlmilá1ll10los 11 los 
n, ,taríos, 1m dehido aceptar las eonseel.ll'l\cias logales 
dI' osa asimiheciou: 10H notarios Jl{l tienun c1m'cellO a 
jllbill1rs,~. 

Por otra p:lrte, si el SUlla(lo npl'lloba 1l1l" imliea
eiull, e[lW fonnlllarú cuando ,ll' discuta, ul artú,nlo 21, 
ec< tos funciollari()~ pOllrán lOO brar algullo~ Üel'edlOS <1 

los particul:n>es, si se l(1S haue s¡üir üo .~u oficina, lo 
(Ille llH'jomrá su renta, de lll¡lllPl'lt '11w tl']Hll'{m (,,,tos 
enpleatloo sueldo (lel Estado i den,e.hos dé ln,\ parti
cdares, lo que llO sucede con los el om ,) S. 

A /l/'O(¡(ulo el ((.I'f(¡·//!(). 

De dió lcctum al artículo 32. 
<d .. rt. :12. En el túrmino de seis meses contados 

1 kstle la fecha ele la proll1ulg,wion ele. esta lei, el Prl)
sllllmte ele la Hü]n'c hlic!1 dictarA, de acuerdo con ul 
Cons('jo üe ,Estado, 10M reghtmmüos lHl(;\)Sarios para 
su ejucueion, i los oficiales elel Rejistrll Civil comen· 
Z,tl'lm le ejm>cer SllS fnl1cioncs dentro Lle un alto eOll

tado cl()stll) l<t misma feeha». 
l~l SOllOl' Balmaceda (.:\Iinistro ele lo Interior). 

-Estos p!:¡ZOS fneron eOllsultados el año anterior, 
creyelld(J~ü (11W !tI ll'i fuera despacharla olltóncos; pe
ro no ImbiLlllrlolo ~itlo, croo que dichos plazos son 
excusivos. En eOllSeCl.Wlleia, me porlllito modiHear el 
artículo en d sentido de disminuir" tres muses lo::; 
oois fijallos para Jidar los reglmnentos, i que los ofi
ciales dd Rejistro Civil eomiellcen a ejercer sus fun
ciollcs el l.0 (le enl'l'O (1(' 11'80. l~l artículo quedaría 
así: 

«Art. :32. DUlüro del terlllino do tl'l)S mesos eOll

tados cltosde la fcelta lk L1 pl'Oll1ulgaeioll de osta lei, 
el Presi,lentcJ llo la Repú11lica dictará, üo anwl'uo C011 

d Consojo <le Estallo, los reglamentos necesarios pa
ra su ejecuclon, i los otieiales del RCJjistro Civil eo
ll1cnzarAn a ej GrCl'T .~us fUllciones el 1. o üe enero do 
1885». 

El seilor Puelma. - Este artículo es tambicn 
transitorio, í seria mejor colocarlo como tal. 

El señor Balmaceda (l\Iinistro de lo Interior). 
-Dí, soilor, pourüt considerarse así. 

El serlOr Ibañez (viee-Presidente).-I iouállllo 
comenzará :1 rejir la loi? 

J~l sellor Balmaceda (:\Iinistro ÜQ lo Interior). 
·-}:l artículo lo eliGe: «el l.0 cll) enero dl) 188:3, dia 
en que los oficiaIl~s lld Rl'jiotro Civil comenzarán a 
ej l)l'eer sus funciones. 

El sellor Ibañez (vice-J'rctiÍllcnte ).-.E] sofior Se
nmlor por el :N' n ble 11<1 illllicaLlo la con VlJUiellCia Lle 
considerar CRk artículo C01110 transitorio. 

1~1 "ellor Balmaceda (l\Jillistro do lo Interior), 
--No hai ningnn incollveniente. 

El serlOr Ibañez (vicIJ-Prllsidenk).--Los artículos 
que fijan plazos en UIla lei, 110 se consiclerall como 
traru,itorios, i seria lllc'jm dejar el artículo tal como 
Cl:itú, es (lec;ir, hajo ellllllHel'O 32. 

Se düj J)I))' ap¡'(ibado el adícnfo m¡¿ lalS mu(liji"a
cíune¡; l)J'I)f!lI.c"ias por el ;.;eí'íul' J11iní . .;t1'o de {o Interior, 

Se !lió {ectnm aí 8ir;uil'nte: 
«Artículo transito~iu.-El llrimer nombramiento 

tle otíeiales tlcl Rojistro Civil sl)rá hecho por el Pre
sic1emte (le la Re.públiea a propnosta en terna forma
da po]' el COllsejo Ul) l~stac1o». 

Ap)'(j{Jado 8in !ll)mte. 
El señor Balmaceda (Ministro tl(l lo Interior). 

-Hai utm idea l[lle eOllviellc consultar como articulo 
transitOl'io, i (J>I b de csbNeeor quo bs personas qUl\ 
no lmhicrcn cOllstituido R\l estado civil hasta elLo 
rilo) onero de 188.\ usté'u obligarlas a hacerlo con arre
glo a las prcseripcionus de esta ]¡,i. 

Hai porsonaR (lUll llO hall querido inscribir a sus 
hijos en 108 rcjistJ-os lmrroquialcs hasta que no so 
promulguo la loi del Hejistro Ciyil. 

m ,~eflOr Ibañez (vic(;-l'rC'sÍlll'nte).--¿Rnspl'cto lle 
las pOl'sOm\" (PIe' y,\ han eOllstitlli,lo su l'.stado civil, 
mvltt se altma'~ 

El sllfior Balmaceda OfinistJ?ll (1" lo Interior). 
-Xac1<l. sefiOT'. 
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El :1rtIcnlo que me permito proponer diria así: bas del estado civil de las personas los certificados de 
«Tod:1s las personas, cuyo estado civiluo estuviere los rcjistros parroquiales. 

constituido hast:1 el 1.0 do enero de 1885, estarán Por esto creo ql1f', por lo méno8, dehemos dejar cons
o bli:;ae1:1s a cOllstituirlo con arreglo a las p,'escripcio- tm,ci:t en la lei de la manera como la entiende el se
nes de esta lei». ñor JUinistro i Lt Cámara, estableeiemlo que esta lei 

E_1 s~ñor ~~añez (vice-Pro,sidonio). - i~o scria \DO proel:wirá efectos retroacti\'o~. . 
convemente fíF\l' un plazo mas largo? El senor Balmaceda (JUll1lstro ele lo Intenor).-

El señor Balmaceda (Ministro ele lo Interior). - ~o hai inconveniente pam que se esprese esa eircuns-
-X o veo la razono tanc;ia, si es que Sn Señoría lo cree necesario; pero me 

:El señor Ibañez (yi(~e-rresidente ).-Hecuerdo un parece qne por la naturaleza de la lei no hai motivo 
caso, que conozco corno abogado. suficiente para declamr que no produce efectos retroac-

Hai una persona que no Wliso hantizar a su hijo, i tivos. 
poco despnes se ausentó del pais, dirijiéwlose a En -': Tenemos un órden de cosas que va a ser reempla

zado por otro di V(>1'SO, X o vamos a derogarlo, sino que 
lo dejarnos subsistente hasta la prolllulgaGion de esta 
lei. 

ropa. ¡Cómo exijirle que en el corto plazo qne da el 
articulo pncua inscribir a su hi.io en el Hejistro Civil1 
N o seria justo que ese niño quedara sin constituir S1\ 

estado civil. Por esto me parece algo estrecho el pla-
zo fijado. El señor Ibañez (vice-Presidente).-Pero, permi-

El señor Balmaceda (:\Iillistro de lo Interior). tame el señor Ministro; a(lui tratamos ele las pruBbas. 
-Tiene ademas novent"l dias... Supóngase Su Selloria que en este momento se me 

1-<:1 señor Ibañez (vice-Presidente).-Tiellc razon ofrece un litijio con un individuo cualquiera, sobre la 
el señor }\Iinistro. condióon óvil de un hijo natural. Dictaela esta lei, 

El señor Puelma.--Una observacioll del scñor yo presentaria el cortificado parroquial que acredita 
Presidente me 1m hecho fijarme en una dificultad que aquellil cOllllicion; pero la porte contraria tendria el 
puede presentarse en la práctica. Me refiero a los qne ~leredw, de T(;chazarlo, funel~da en U~la le~ que está vi. 
estamos ya anotados en los rt,jistros parroquiales. .lent~·l 101' esto creo nec('sarm una dlsposlcron en ese 

1) ' 1 l' t' 1 "O 1 1 t'fi sentH O. _ lce a el, en su ar lCU o ~ , que so o os cel' I -
cado s que espida el notario conservador que esté a AhOl'~, en Cllm~to a la m~llera como hacer que e~a 
cargo del archivo i los ofi. dales del Rejistro Civil, r dech-:racwn se:1 efic~z, no se hasta qué punto bastan a 
surtirán los efectos <1e las partidas de que habla el ar- conslgn:,rla en la lelo 
ticulo 305 uel C()cligo Civil. El serwr Balmaceda (Ministro de lo Interior).-

El señor Balmaceda (Ministro de lo Intel'iOl'). Podria elilrs.e una redaceioll distinta al artículo, espre-
-La IBi no tiene efecto retrO:lcti vo. sanrlo esa Cll'C1111stanCla. 

El sellor Puelma.--Esta bien. Pero acudo yo UOll- El sellor Elizalde.-N o me opongo a la indica-
de un cura a pedirle el certificado ele mi nacimiento, i eion qnc hace Su SellOl:í~, en ónlen a dejar fuera ele 
se niega a dármelo.... duda los derechos adqUlnelos; no me opongo, por que 

El señor Balmaceda (Ministro de lo Interior). ~o que ah~mcla no dalla, como se dice, aunque la creo 
-¡Por razon del catolicismo, s('1ror1 mnecesana. 
~._El sellor Puelma.--El hecho es qne, por cual- Es principio establecido en el Código Civil, que las 
quicr razon, los párrocos se negarán a dar los certifi- leyes no producen jamas efecto retroactivo. 
cados que se les pidan. El seilor Ibañez (vice-Presiclente).--¿Su Señoría 

:E1 señor Balmaceda (Ministro de lo Interior). recnercb la detcrmimwioll de la lei sobre el efecto re
--Los párrocos serán oficiales del Reji8tro Civil pal'<1 troacti\'o7 
los efectos de dar c01lstancia de los hechos. El snñor Elizalde.-l'crfectamente, señor; e iba 

El señor Puelma.-Daré al sefior JIJinistro la a decirlo en un aparte. 
misma contesüwion quo en otras cÍl'cunstalleias me ha La regla jeneral es qne las leyes no producen ja
clallo Su Señoría. iPam qué vamos él recurrir all\Ii- mas efecto retroactivo, i habiéndose suscitado en otro 
nisterio de estos cabalh,ros? tiempo esta misma duda, se elictó la lei de 7 de oc-

J\Iiéntras tanto, tengo la profunelg, conviccion de tubre de 1861, en qll'3 se habla de este punto. 
que nos vamOS:1 encontrar en diticl1ltades pl"áctiuf!s SBgun el artículo 5.° (le esa lei, aunque se trate del 
todos los di as, si no (lamos a la lei UIm base que veu- estado civil en conformÍllacl a esta lei, eso no signifi
ga a salvar esta dificultad. ca que el adcluirido ántes tenga que 50111eterse al pro-

El serlOr Balmaceda (;\finistro de lo Intc,rior). cedimiento de esta lei. 
-Si eso sucede, se recurrirá a la accion de 1ft lejísla- 1'81'0 dice mas; «no solo el estado civil, sino talll-
cion. bien los actos, contratos i hechos pasados h:1jo una 

El seí'íor Ibañez (vicc-PI'osidelltc).--Cl'(~O que la leí antigua, serún mantenidos en los mismos términos 
tazon dalla por el sefior }'linistro de que la J8i no va en que lo habian sido lÍntes». 
a pl'odncir efectos retroactivos no es mui aceptable. S"i Su Señoría lee los artículos 5.° i 6.°, hallará la 

El Código Civil estableco, en una de sus disposi· disposieion a qne VBllgO refiriéndomB. 
eiones, que ninguna lei producirá efectos retroactivos. 1 El señor Ibañez (vice-l'residente).-Esos articu
Pero entiendo que BstO es enallllo se trata de leyes eOS se refieren a una cosa mui diversa. Hablan de que 
sustantivas; pero esta cs una lei, hasta cierto punto. 1 estado civil adquirirlo válidamente por una pe1'so
de procedimiento, i estas leyes surten efedo desde la na, no puede perderse por una leí posterior. Pero 
fecha cuque se dictan .. De 1110(10 que, sin UlW. cleela-I aquí no. se trata ele, eso. Se tl.'atl: de ~i ~stá es una lci 
taooll espresa del Congreso, sena ele temer que, una sustantIva que deCIde la eonchclOll CIVIl de las per80-
vez promul~ada esta lei, no se admitieran como prue- nas, o es una lei de procedimiento que :debe conside-
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l'al'Se con efecto retroactivo dcsde 01 momento en que 
se dieto. A mi mo paroce quo es esto liltimo. 

El sellOr Elizalde. - TallJ lJien iba a tocar este 
punto de las obsl'rYaciones de Sil Sefioria. 

Estn, lei no ticme nada üe proerllimiellto; es estl'ie
tamente sustantiva en órden a aeroclitar el estado ci
vil ele C¡UÜ, cual. X o so habla lle litijios ni do C011-

-;ielllbs. 
IJeyes (le pro~e(lillliellto en el senticl0 jurúlico, ~on 

aquellas que reg1.1]] los juicios; i el articulo tillal del 
Código Civil dice que cotas leyes rijell desde la fedul 
I~n que se promulgan. ]\[i(:ntras tallto, Gtro artículo 
IlelmiwlO Código sostiene qne las leyes jamas Pl'oelu
(;en efecto l'etloactivo. 

Sin em bargo, apesar de estas considemeiones, no 
lIlO opongo a la indicaeion ele Su Sefioría. 

El señor Ibañez (vice-Vrcsidcnte).--lIa didlO Su 
I3cflOrla qnc la parte de ];1 lei que se está diseutienc10 
I,S lei sustantiva. Yo creo que no es lei sn~üU1tiva, 
ilino (le mero proc;crhmicnto; porclue se trata de la 
prueba del estmlo Givil i llO tlel estado civil en sí 
mitmlO. 

A mi jnicio, es, pLWS, una leí csclllsi,'amente ele 
proeedimientos, i como tal tiene efecto retroactivo 
dCgUll las disposiciolH>s terminantes d(; la leí so bl'e 
dedus rc:troactiyosj i siendo esto así, me parcee con
veniente qUll en la lei (Ille discutimos se (;stalJlczca 
lIgo sobre la materia. 

Al final del 2. 0 artÍtmlo transitorio que ha propues
'LO el S()üor J\Linistro de lo Illtcl'ior, podria agregarse 
11l1a clisposicion que llijera q ne no proüucu efcdo re
Iroaetivo. 

El señor Balmaceda (DJinistro de lo Intl'l'ior). 
·-::\f as bien tendria cabida como agreg[ll"ioll al artícu
lo 20, que constituye la prueba del efita(lo civil. 

El señor Ibañ.ez (viGe-Pl'c"idente ).-X o me ntre
ITO a formular indic:acion sobre la mat8l'ia, i como ya 
lla pasado la hora, creo mejor dejar el asunto para la 
próxima seEioll. 

Se levantó la 8esion. 

RAI1>IUNOO SnJvA CHtm, 
Redactor de sOi:lionc:<:i, 

SESION 7.a ORDINARIA RN 18 DE JUXIO DE 18íl4 

Prc8ir.lcnda d,d seno)' lú¡íi¡cz 

SUJHARIO. 

Aprobacion del acta.-Cnenta.--A l11Cllcaeion llel señor 
vice-Presidente pasó a la Comision de Hacienda un pro· 
yecto que organiza el Tribunal :Superior de Cuentas, in· 
tegrando esta Comision el sellor Rodriguez, don Juan 
Estéban,-Los sellores :Silva i Cuevas son designados 
re~pectiYam,mte para integrar heS Comisiones ,le l~enefi· 
cencia i de Lejislacioll i Justicia,-Colltim\a la cliscusion 
del proyecto sobre Rejistro Civil.--Pllesto en discusion 
cl artículo tntnsi torio pi'opuesto por el señor Ministro 
de lo Intel'ior, dcspues de ¡llgUIl debate fué aprobado 
con un voto cn contra.-A indicacioll del sellor Puclma 
la C"mara reconsidera algunos artículos ya aprob"dos, i 
despues de un prolongauo debate aprueba con un voto 
en contra algunas indicaciones del seflOr Puohna.~-El 
articulo 19, que habia quedado para segunda discusion, 
fué aprobado en la forma propuesta por el señal' Minis· 
tro de lo Interior i adici01mda por los seliores vice·Pre· 
siclonte i Puelma.-El artíeulo 26 fué aprob,,,lo con una 
pequeña modificacion dc redaccion.---Pllesto en discu· 
sion el artículo 27 llegó la hora i se levantó la sCBion. 

S. O. DE S. 

Asistieron los señores: 

Allende Paclin, llaman 
Concha i Toro, Melchar 
Cuevas, Eduardo 
Elizalcle, Miguel 
Encina, José Manuel 
Izquierdo, Vicente 
lú¡nla~, Víctor 
Lazo, Joaquin 
Puc!ma, Francisco 
l~ecabJ.rren, ~Ianllel 

Valenzuela c., Manuel 
Varela, Federico 
Vergara A., Aniceto, (Mi

nistro de Relaciones Este
riores) 

Vergara, José Francisca 
Vial, Raman 
Vicuña M., Benjamín 

i los señores Ministros de 
10 Interior i de J llsticia. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se dió 
euellta: 

1.0 De haberse) presentatlo las cuentas de gastos de 
Secretaría en la forma siguiente: 

:Excmo. Seilol': 

Tengo el honor de presentar a V. E. la cuenta <10-
eumentacla (le 108 gastos ocurridos en la Secretaría de 
la Honorable Cámara de Senadores, desde el 1.0 Üe 
junio (le lílíl:3, hasta el 31 üe mayo del presente año. 
Los gastos espresnclos ascienden a la cantitlad de cua
tro mil seiscientos ochenta i cinco pesos setenta i 
siete ccntaw!s, i las entradas :1 la suma de cuatro mil 
quinientos pesos, arrojando, en consecuencia, un Iilal
(lo en eontra de fondos de Secretaría, de ciento ochen
ta i einco pesos setenta i' siete centavos. 

Santiago, 10 de junio de 1884. 

S. E. u O. 

J. 'ernancl o De Vic-Tupp!!r, pro-Secretario-Tesorero. 
Pa"al'On en informe a la Comision ele Policía. 
2.° De una s¿licitlld de doüa }IeJ'cedes Jambran, 

"iUlla ele don Juan de la Cruz Ifliguez, empleado de 
la A.(huma de ValparaiBu, en la que pide pension de 
graCIa. 

Se Te8IJI"I.:r! para ségunda lectura. 
}:l se flOr Ibañ.ez (vice-Presiclente).-Antes de pa

sar a la óI'llen elel dia, me permito hacer presente a 
b Cámara que hai pendiente un proyecto de gran im
portancia, el relativo a la organizacion del Tribunal 
Superior de Cuentas. 

Este proyecto fné pasado a una Comision especial 
compuesta (le los sei'íores: 'lergara Albano, Gonzalez, 
Elizalde i 'lergara, don José Eujenio. Zl seflOr Ver
gara Albano, eOlllO Ministro do Estado, no puede for
mar parte de la Comisiollj el señor Gonzalez ha avi
sado que no puede asistir a las sesionesj i al señor 
Vergara, (Ion José Eujellio, hace tiempo que tampoco 
asiste al Spnado. 

llIe perlllitiria proponer a la Cámara que este pro
yecto, en lng;)]' de ser informado por una Comisio11 
especial, se pasara a la Comision de Hacienda. 1 co
mo en la Comision de Hacienda falta uno ele sus 
mimnbros, el señor .El\Etman, que actualmente se e11-
euentm en Europa, propondria que, para reemplazar
lo, se) 1l01ll1mua al señor don Juan E0téban Rodriguez. 

En análoga condieion se encuentra la Comisio11 de 
Lejislacion i Justicia por la actual falta de algunos de 
sus miembros. En esta Comisioll existe por informar 
un proyecto, cnyo despacho parece que es requerido 
con alguna urjencia, ell'elativo ti la apelacioll que debe 
concederse por penas i apereihimiellto qne iltlpongan 
los jUCC(~S a los abogudos. Este proyecto haee tiempo 
que está en la Comision a que me he referido. 
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